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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

20205 Notificación de actas de Infracción y liquidación incoadas por la Inspección Provincial de Tabajo y
Seguridad Social en Illes Balears.

 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
El DirectorTerritorial-Jefe Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social en Illes Balears
Notificación de propuestas de sanción por infracciones en el orden social.

Iniciado el proceso de notificación al sujeto responsable mediante carta certificada con acuse de recibo y no habiendo podido ser llevado a
efecto, según comunica el Servicio de Correos, se publica en el anexo I relación de los interesados, a tenor de lo previsto en el apartado 4 del
art. 59 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992.

Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados en la sede de esta Inspección Provincial  de Trabajo y Seguridad Social (C/
Miquel Capllonch, 12 de Palma) donde se les hará entrega de la copia literal del acta, cuya referencia se expresa en el anexo I.

Contra el acta podrán interponer alegaciones, en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la presente publicación, ante
el/la Jefe/a de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (Rambla de los Duques de Palma,
18 Palma 07003). Una vez transcurrido dicho plazo, se proseguirá la tramitación reglamentaria del expediente.

Según lo dispuestoe en el artículo 61 de la Ley 30/92, se publica únicamente una breve indicación del contenido del acta.

Anexo I: Actas de infracción.

 

Nmero de acta Materia Empresa Ayuntamiento Importe acta

I-101329/12 I Puertas Moyano, Maria Campos 0,00 €

I-105066/12 I C.B. V.P. Vela Flexas; J.C. Palma 3.126,00 €

I-115978/12 I Frailes Piar, Jose Maria Santa Fe 0,00 €

I-120426/12 I Arakelov, Valeriy Calvia 501,00 €

I-127294/12 I Gerlach, Tobias Son Servera 125,00 €

I-128207/12 I Grupo Malone Mallorca S.L. Palma 4.111,66 €

I-128308/12 I Grupo Malone Mallorca S.L. Palma 1.251,00 €

I-132651/12 I Bosch Diaz, Augusto Tomas Sant Lloren Des 3.126,00 €

I-134974/12 I P. Y Reformas Integrales Palma 10.001,00 €

I-135075/12 I P. Y Reformas Integrales Palma 4.264,18 €

I-135580/12 I Menorca Costamares Slu Ciutadella 3.126,00 €

I-136590/12 I Baners 2001 S.L. Palma 6.252,00 €

I-138210/12 I Pastisseries Mallorca S.L. Palma 626,00 €

I-138816/12 I Agost Fedullo, Gladys Palma 10.026,17 €

I-144573/12 I Treballs Agroforestals Campanet 40.321,00 €

I-144674/12 I Publigraf Taller Segrafia Slu Manacor 47.663,00 €

I-144977/12 I Platja Cala Falco Sl Palma 2.035,23 €

I-145179/12 I Fullana Roig, Jeronima Sant Lloren Des 3.126,00 €

I-146391/12 I Supermercados Superdeal Sl Calvia 3.957,72 €

I-146694/12 I Petrescu, Gica Calvia 17.652,51 €
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Palma, a, 16 de octubre de 2012.

La Secretaria General.
Mónica Rodriguez Seco.
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